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Incautan unas cinco toneladas
de cobre y media tonelada de
conexiones de bronce
SALUD. Operativo de la PDI permitió detener a tres personas y recuperar material
asociado a robos que afectaban a empresas y servicios básicos de la región.
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Más de cinco toneladas

de cableado de cobre,
media tonelada de co-

nexiones de broncey 85 baterías

de vehículos fueron incautadas

por detectives de la Policía de In-

vestigaciones de Chile durante
un operativo realizado en una
chatarrería de la población Jota-

beche, en Copiapó.
El procedimiento fue enca-

bezado por funcionarios de la
Brigada Investigadora de Robos,

Biro, quienes además detuvieron

a tres personas por los delitos de

receptación e infracción a la Ley
REP, normativa relacionada con

el manejo de residuos y produc-
tos prioritarios.

La investigación buscaba en-

frentar el aumento de delitos vin-

culados a la sustracción y reduc-

ción de metales en la capital re-

gional, particularmente el robo
de cableado de cobre y medido-
res de agua y electricidad que du-

rantelos últimos meses han afec-
tado a distintos sectores de la co-

munidad.
De acuerdo con los antece-

dentes policiales, las especiesre-

cuperadas fueron reconocidas

porempresas como CGE, Nueva
Atacama y Lipigas.

El jefe de la Región Policialde
Atacama, Patricio Barrios, seña-

ló que este tipo de delitos iba en

aumento y destacó la coordina-
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UN MILLONARIO BOTÍN EN CABLES FUE ENCONTRADO.

ción entre la policía y el Ministe-
rio Público.

"Son más de cincotoneladas
de distintos elementos y esto de-

muestra el compromiso que tie-
ne la PDI con la comunidad",
afirmó, haciendo además un lla-

mado a denunciar este tipo de
hechos.

Eljefe de la Biro Copiapó, Fa-
bián Araneda, explicó que la in-
vestigación permitió identificara

una persona vinculada a este ti-

po de material y posteriormente

llegar hasta un local de compray
venta de metales que operaba
sin permisos municipales, sin ini-
cio de actividades en el Servicio

de Impuestos Internos y sin do-
cumentación que acreditara el

origen de las especies.
En el lugar fueron sorprendi-

dos dos ciudadanos colombia-
nos en situación migratoria irre-

gular, quienes mantenían alma-
cenadas más de cinco toneladas

de cobre y otros elementos utili-

zados por empresas de servicios
básicos.

Además del cableado, detec-

tives encontraron cañerías de

uso domiciliario y 85 baterías de

vehículos, cuyo almacenamien-
to incumplía la Ley REP debido a

las exigencias especiales para su
manejo y traslado.

Losdetenidos corresponden
a un ciudadano chileno acusado

dereceptación y dos ciudadanos

colombianos imputados por re-

ceptación e infracción a la nor-

mativa ambiental. Elavalúo total
de las especies recuperadas su-

pera los $125 millones de pesos.

Desdela Fiscalía de Atacama

informaron que los imputados
fueron puestos a disposición del

Juzgado de Garantía de Copiapó,

instancia en que se solicitó am-
pliar su detención debido a dili-
gencias aún en desarrollo. La for-

malización quedó fijada para es-
te viernes.

Desde CGE y Nueva Ataca-
ma señalaron que el robo de
cables y medidores afecta di-
rectamente a las familias, pro-
vocando interrupciones de ser-

vicios y daños en instalaciones
domiciliarias. 03
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Sujeto quedó en prisión
preventiva tras
reiteradas amenazas
POLICIAL. Imputado incumplió una
prohibición de acercarse al local.

n prisión preventiva que-

Edó un imputado formali-Izado por reiteradas ame-

nazas en la comuna de Diego de

Almagro, luego que la Fiscalía
Local acreditara una serie de he-

chos ocurridos durante los últi-

mos días y el incumplimiento de
medidas cautelares decretadas

previamente por el Tribunal de
Garantía.

De acuerdo con los antece-
dentes expuestos en audiencia

por el fiscal jefe de Diego de Al-

magro, Ariel Guzmán, el sujeto
concurrió nuevamente hasta un

local comercial de la comuna, lu-

gar donde intimidóa la propieta-

ria señalando que quemaría el
recinto y que además atacaría a
una familiar de la víctima.

El persecutor explicó que el
imputado mantenía vigente una

prohibición de acercarse al local

comercialafectado, medida cau-
telar que había sido decretada

con anterioridad por el tribunal

y que fue incumplida al regresar

hasta el lugar para reiterar las
amenazas.

Durante la audiencia de for-

malización, la Fiscalía también
informó que el detenido había
enfrentado otros procedimien-

tos policiales durante el mismo
fin de semana. Según detalló
Guzmán, ellunes el imputado ya
había pasadoa control de deten-

ción por amenazas dirigidas a
personal de Carabineros.

A ello sesuman otros hechos

registrados el domingo en un ser-

vicentro Copec de la comuna,
donde fue detenido por delitos
de robo tentado, daños a un
vehículo policial y amenazas tan-

toa funcionarios policiales como

al mismo local comercial involu-

crado en esta nueva causa.
Tras analizar los anteceden-

tes expuestos por el Ministerio
Público, el Tribunal de Garantía

decretó el ingreso del imputado
a un recinto penitenciario, don-

de permanecerá mientrasse de-

sarrolla la investigación. 03

Tribunal de Vallenar sustituyó pena de
cárcel a madre de cuatro hijos
POLICIAL. Resolución incorporó enfoque de género y consideró el impacto que una
condena efectiva tendría sobre sus hijos menores de edad.

l Tribunal de Garantía

E'de vallenar acogió la so-licitud presentada por
la defensa pública y sustituyó
una pena de cumplimiento
efectivo por el régimen de li-
bertad vigilada intensiva en fa-

vor de una mujer condenada
y madre de cuatro hijos.

La petición fue realizada
por la defensora local jefe de
la provincia del Huasco, Vivia-
na Luco, quien durante la au-

diencia expuso antecedentes
personales y familiares de la
sentenciada, enfatizando su
rol como principal cuidadora
de sus hijos menores de edad.

La defensa argumentó
además la existencia de redes

de apoyo y un pronóstico fa-
vorable de reinserción social,
planteando que una privación
efectiva de libertad afectaría

no solo a la mujer condenada,
sino también a sus hijos.

"El juez consideró su rol
de madre, mujer y trabajado-
ra para no imponer una pena
de cumplimiento efectivo en
cárcel", explicó Viviana Luco,
quien destacó que la legisla-
ción contemplaba inicialmen-
te una sanción efectiva.

Desde la Defensoría Penal
Pública valoraron el fallo co-
mo un precedente relevante
en la incorporación de crite-
rios de género y protección de

la infancia en las resoluciones
judiciales.

La jefa de Estudios de la
Defensoría Regional, Náyade
Cifuentes, señaló que la deci-
sión permite visibilizar las
condiciones diferenciadas
que enfrentan mujeres en
conflicto con el sistema pe-
nal, especialmente aquellas
que cumplen labores de cui-
dado de menores.

Asimismo, indicó que el
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LA PENA DE CÁRCEL FUE SUSTITUIDA EN ESTE CASO EN VALLENAR.

fallo releva la necesidad de
considerar el interés superior
de niños, niñas y adolescen-
tes al momento de resolver
solicitudes relacionadas con
el cumplimiento de condenas
de este tipo.

La resolución fue destaca-

da además por incorporar de

manera explícita un análisis
sobre el impacto social y fami-
liar de una eventual reclusión,
considerando especialmente
la protección integral de la ni-
ñez y la importancia de man-
tener condiciones que favo-
rezcan la estabilidad del gru-

03po familiar.
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